
Estructura sacramental de las Iglesias 
y Comunidades cristianas no católicas 

Los párrafos tercero y cuarto del número 3 del Decreto «U ni· 
tatis Redintegration sobre el Ecumenismo del Vaticano 11 tocan 
un punto extraordinariamente interesante y difícil y, a nuestro 
juicio, muy nuevo: el valor y significación, o sea, la estructura sa
cramental, de las Iglesias y Comunidades cristianas no católicas. 
Recordemos, ante todo, las mismas palabras de este pasaje: 

«Non paucae etiam christianae religionis actiones sa· 
crae apud fratres a nobis seiunctos peraguntur, quae va
riis modis secundum diversam condicionem uniuscuius
que Ecclesiae vel Communitatis procul dubio vitam gra· 
tiae reapse generare possunt atque aptae dicendae sunt 
quae ingressum in salutis communionem pandant. 

Proinde ipsae Ecclesiae et Communitates seiunctae, etsi 
defectus illas pati credimus, nequaquam in mysterio sa
lutis significatione et pondere exutae sunt. lis enim Spi· 
ritus Christi uti non renuit tamquam salutis mediis, quo· 
rum virtus derivatur ah ipsa plenitudine gratine et verí· 
tatís quae Ecclesiae catholicae concredita est.>> 

A propósito de estos párrafos se ha escrito en un comentario 
breve del Decreto: ((Estas líneas son una invitación al estudio para 
descubrir de una manera más profunda cuál es el sentido de las 
Comunidades separadas en la economía de la salvación» 1• 

Todos sabemos que el exclusivismo que se atribuye la Iglesia 
católica en el problema de la salvación, el ((extra Ecclesiam nulla 
salusn, es una de las dificultades mayores para el diálogo ecumé-

1 En L'Oecumenisme, texte du décret, rwtes et commentaires. Unité Chr&. 
tienne, Lyon et A.C.I., Paris. Col. « Vivre le Concile», Mame 1965, p. 57. 
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nico por parte de la Iglesia católica. En estas circunstancias, eJ1 
Decreto « Unitatis Redintegratio>> nos habla de un valor salvífico 
de las mismas Iglesias y Comunidades cristianas separadas: «lpsae 
Ecclesiae et Communitates seiunctae... nequaquam in mysterio 
salutis significatione et pondere exutae suntll. Con esta declara
ción parece que se quita el gravísimo obstáculo indicado en el diá
logo ecuménico. Pero surge, en cambio, otra grave dificultad: ¿Qué 
queda, entonces, de la necesidad de la Iglesia católica para la sal
vación, verdad de la que ha dicho el Magisterio eclesiástico: «En
tre aquellas cosas que la Iglesia siempre ha predicado y que nunca 
dejará de predicar, se encuentra también la declaración infalible· 
que nos enseña que fuera de la Iglesia no hay salvación))? 2 

Quizá sea éste uno de los casos más claros en que conviene 
distinguir bien la verdad objetiva de un dogma, en este caso con
creto la necesidad de la Iglesia, de la única Iglesia de Cristo y, 
por tanto, de la Católica, para la salvación, de una formulación 
del dogma que, tanto por su origen como por su misma expresión, 
puede presentar no pequeños inconvenientes. 

Sabemos, en efecto, que cuando comienza a hacer fortuna la 
expresión: «Extra Ecclesiam nulla salus>>, con San Cipriano, va 
unida a un rigorismo totalmente inadmisible. El Obispo de Car
tago la usa para afirmar que el bautismo de un hereje, por estar 
fuera de la Iglesia, no puede dar la salvación. Más adelante estu
diaremos el pensamiento de Cipriano en este punto, porque nos 
dará pie para abrir el camino a una solución de este pl'oblema. 
Pasando por alto otros casos parecidos en la Historia, recOl'demos 
que el caso reciente de Feeney en los Estados Unidos es otro ejem· 
plo contemporáneo de esto mismo 3• Congar escribió a principios 
de 1966 que «para entender bien la frase: 'Extra Ecclesiam nulla 
salus' hay que glosarla hasta el punto de que es necesal'io hacerle 
decir otra cosa distinta de lo que dice tomada sencillamente tal 
como suena>> 4• Hoy día podemos descubrir en los documentos del 
Vaticano Il una tendencia bien marcada a suplil' aquella expl'e· 
sión por otra más positiva y de mayor contenido teológico, que 
sel'Ía llamar a la Iglesia «Sacramento unive1·sal de salvaciÓn>>, 
frase que se repite tres veces con ligeras variantes en la Consti
tución Dogmática «Lumen Gentium>> 5 y otras varias en diversos 

2 Carta del Santo Oficio al Arzobispo de Boston, a propósito del rigorismO> 
ele Fccney, D-Sch 3866. 

3 Cf. D-Sch 3866-3873. 
4 En «Églisc vivantc''• 1965, p. 351. 
5 En la Introducción, n. 1, en el cap. 2, n. 9 y en el 7.•, n. 48. 
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documentos posteriores del mismo Concilio 6• Pero aun así, la di· 
ficultad en su punto principal sigue en pie. 

Y adviértase que el problema que plantean estos párrafos del 
Decreto « Unitatis Redintegratio» es distinto del que presenta la 
conocida controversia del valor de todo Bautismo válido para in· 
corporar a la verdadera Iglesia de Cristo. Un teólogo que publicó 
uno de los artículos más interesantes sobre el tema: «El Bautismo 
como incorporación visible a la Iglesia», L. Richard, escribió ex
presamente estas palabras: «Esta tesis concierne directamente al 
sujeto bautizado en su relación a la Iglesia de Cristo y no toca la 
cuestión de las cristiandades separadas como tales en su relación 
a la verdadera Iglesia» 7• 

Este es precisamente el problema que aborda el Decreto sobre 
el Ecumenismo en el pasaje que ahora comentamos; problema que 
ofrece sin duda mucha mayor dificultad, ya que la afirmación de 
que las Iglesias o Comunidades separadas son medios de salva
ción parece inducir a una pluralidad de Iglesias Cristianas verda
deras, por lo menos de hecho. Y corremos el peligro de distinguir 
una Iglesia Católica Jerárquica y ésta sería sólo la Iglesia que re
conoce al Papa como Jefe Supremo, y otra, de un orden más ge
neral, en la que entrarían todas las comunidades cristianas. Y 
esto, ¿no sería contrario a la unicidad de la verdadera Iglesia de 
Cristo? 

Examinemos ya atentamente las palabras del párrafo cuarto 
de este número 3 del Decreto << Unitatis Redintegratio», para ver 
si encontl·amos en ellas la verdadera solución. 

Después de un toque de atención para no exagerar los valores 
positivos de las comunidades separadas, sin tener presente tam
bién sus defectos, idea que contiene la primera m·ación, <caunque 
creemos que padecen deficiencias», la afirmación de la oración 
principal de este párrafo indica la existencia de una significación 
y valor de las Iglesias y comunidades separadas de nosot1·os en or
den a la salvación. Los dos sustantivos <<significatione et pondere», 
que hemos traducido lo más literalmente posible por «significa
ción y valor» (ya que <<pondus», literalmente <<peso», tratándose 
de realidades sobrenaturales sólo puede significar «valon> ), expre
san los elementos característicos de una estructura sacramental. 
El primer término «significación» indica un elemento esencial 
de todo sacramento, el «signo». El segundo, la idea de «eficacia», 
que es la segunda propiedad fundamental del sacramento. El pá
rrafo siguiente expresa de nuevo esta misma estructura sacramen-

6 Decreto «Ad Gentes» n. 1 y 5; Constitución pastoral «Gaudium et Spes», 
n 42 y 45. 

7 En NRT H (1952) 485-492. 
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tal cuando dice que las comunidades separadas son «medios de 
que no rehusa servirse el Espíritu de Cristo en la Salvación». Y 
si esto es así, hay que relacionar este párrafo con el número l de 
la Constitución «Lumen Gentium», en donde encontramos otros 
dos sustantivos que son correlativos ;t éstos del Decreto << Unitatis 
Redintegratio»: ccComo la Iglesia es en Cristo como un Sacra
mento o señal e instrumento de la íntima unión con Dios y de la 
unidad de todo el género humano ... » 8 Esta estructura sacramen· 
tal de la Iglesia es uno de los aspectos nuevos que se repiten con 
más insistencia en el Vaticano II, según indicamos ya. En esta di
rección tiene especial belleza este pasaje de la Constitución de la 
Iglesia y el mundo moderno: ceLa Iglesia es sacramento universal 
de salvación que manifiesta y al mismo tiempo realiza el misterio 
del amor de Dios al hombre» 9• 

Si reflexionamos ahora un momento sobre los diversos pasajes 
en que se habla de la Iglesia como sacramento, no podrá menos 
de llamarnos la atención el que se la presente casi siempre como 
signo e instrumento de unidad; y que la misma salvación se in· 
dique como un misterio de unidad y un misterio de amor, que 
también es unidad, unión. Y que este signo e instrumento de uni
dad y de amor, que es la Iglesia, lo es para todos: <<universis et 
singulis». Ahora bien, si Dios quiere salvar a todo el mundo por 
medio de este sacramento que es la Iglesia, ¿cómo podrá esto rea· 
!izarse en los bautizados que no están en la Iglesia Católica? 

Se dice en el mismo Decreto de Ecumenismo, un poco después 
del lugar que comentamos, que la Iglesia católica es «auxilio ge· 
neral de salvación porque en ella puede conseguirse la plenitud 
total de los medios salvíficos» 10• Estas palabras suponen la posi· 
hilidad, por lo menos, de un «auxilio particular», que contenga 
medios de salvación, aunque no <<en toda su plenitud». Si uni· 
mos esta afirmación con las consideraciones que antes hemos he
cho, podríamos afirmar estos puntos: 1.•, la Iglesia de Cristo ha 
de ser para todos los hombres sacramento de salvación; 2.•, los 
cristianos no católicos, por su fe en la Trinidad y en Cristo y por 
el Bautismo, quedan de una manera visible, no sólo <<por cierto 
deseo o voto inconsciente», como había dicho Pío XII en la ccMys· 
tici Corporis», incorporados a la Iglesia de Cristo; 3.•, esta Igle
sia visible de Cristo, como signo e instrumento de salvación, no 
puede ser, para ellos, la comunidad visible católica en cuanto es 
una institución visible y social, ya que no ven en ella -supone
mos, naturalmente, los cristianos no católicos que están de buena 
fe en su confesión cristiana- la única verdadera Iglesia de Cris· 

8 Constitución «Lumen Gentium», n. l. 
9 Constitución «Gaudium et Spes», n. 45,1. 
10 Ultimo párrafo de este n. 3 del Decreto de Ecumenismo. 
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to; en cambio, 4.", su comunidad separada puede ser para ellos 
este signo e instrumento visible de salvación; no precisamente 
-nótese bien- por los elementos que la separan, pero sí por los 
elementos auténticamente cristianos que tiene su Comunidad o 
Iglesia 10 bis. Usando una distinción escolástica podríamos decir que 
la Comunidad cristiana separada es para los que pertenecen a ella 
sacramento visible de salvación, pero no en cuanto separada; de la 
misma manera que se dice que el Romano Pontífice es sucesor 
de San Pedro en el Primado por derecho divino, pero no en cuanto 
es romano. 

Procuremos profundizar un poco más en el sentido de la ter· 
cera afirmación de este párrafo cuarto: ccEl Espíritu de Cristo no 
rehuyó servirse de ellas como de medios de salvación». Se da como 
razón («enim») de que las comunidades separadas no estén des· 
provistas de significación y valor en el misterio de salvación el 
que el Espíritu de Cristo no rehuye usar de ellas como de medios 
de salvación. En el orden sobrenatural, si el Espíritu de Cristo no 
rehuye usar de ellas, será porque les comunicará esta fuerza, esta 
«dynamis» que sólo del Espíritu puelle venir. Las comunidades se 
hacen así, por obra del Espíritu, visibilización de este mismo Es· 
píritu. Toda la razón de ser de la Iglesia es precisamente hacer 
visible en el tiempo y en el espacio la eficacia del Espíritu que 
Cristo nos consiguió con su Pasión, Muerte y Resurrección. «To· 
davía no había sido dado el Espíritu -nos dice S. Juan- porque 
Jesús no había sido glorificado todavía» 11• Después de la glorifi· 
cación de Jesús se da el Espíritu Santo a la Iglesia. Y la Consti
tución «Lumen Gentium» nos dice de los cristianos separados, que 
en ellos se da ccvera quaedam cum Spiritu Sancto coniunctio» una 
cierta verdadera unión con el Espíritu Santo. Este Espíritu impul· 
sará ciertamente a estos cristianos no católicos a la incorporación 
plena, como se dice ya en el Decreto de Ecumenismo 12, ya en la 
Constitución ccLumen Gentium» 13• Conviene que entendamos bien 
este «dinamismo» del Espíritu. 

10 b;, Acerca de las Comunidades protestantes, el Secretariado por la umon 
de los cristianos dio esta contestación a un grupo de Padres del Concilio Va
ticano Il que se quejaron de que no se llamasen también Iglesias a dichas 
Comunidades: «Conviene no olvidar que los grupos derivados de la división 
ot•cidental están constituidos por elementos eclesiásticos conservados por ellas 
del patrimonio común y que les dan un carácter verdaderamente eclesial. En 
estos grupos, casi como ( «quasi tnmquam>l) en iglesias particulares, aunque de 
una manera imperfecta, está presente y actúa, valiéndose de los elementos 
eclesiales, la única Iglesia de Cristo... Por otra parte, hay grupos cristianos 
que rehusan el nombre de Iglesia)) . Citado en el Come1ttario al Decreto de 
Ecumenis1no, de JosÉ PERARNAU, en este n. 3, Castellón de la Plana, 1965, 

11 Jn 7,39. 
12 Números 3, 5. 
13 Número 15. 
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Mientras estamos en el estadio de Iglesia peregrinante, el pue
blo de Dios tiene el ccdinamismo» que el Espíritu Santo le comu
nica para buscar siempre una mayor plenitud: «Ciertamente cree
mos que el Señor encomendó todos los bienes de la Nueva Alianza 
a un único Colegio Apostólico, al que preside Pedro, para consti
tuir el único Cuerpo de Cristo en la tierra, al cual es necesario que 
se incorporen plenamente todos los que de alguna manera perte
necen ya al Pueblo de Dios» 14• Pero también la Iglesia Católica 
debe crecer siempre en Cristo y ser conducida suavemente por 
Dios hasta llegar a la total plenitud de la eterna gloria, en la Je
rusalén celestial. Debe realizar precisamente su acción ecuménica 
«tendiendo constantemente hacia la plenitud con que el Señor de
sea que se perfeccione su Cuerpo en el decurso de los tiempos». 

Hasta que llegue esta incorporación de todas las comunidades 
cristianas en un solo Pueblo de Dios, cada una de ellas tanto más 
manifestará visiblemente la acción del Espíritu Santo, cuanto más 
dócil sea a sus mociones. Y esto no sólo en cuanto cada cristiano 
sea obediente al Espíritu, sino también en cuanto cada comuni
dad manifieste mejor en su fe y en su actuación que el Espíritu 
la guía. Así cada comunidad cristiana será en un sentido verda
dero, aunque no todas en la misma plenitud, una visibilización 
del Espíritu. 

¿Qué puede significar mayor o menor ce plenitud» en las rea· 
lidades sobrenaturales? No se consigue más plenitud añadiendo 
cantidad de gracia -se había «cosificado>> demasiado muchas ve
ces toda esta realidad de la gracia como si se tratara de una arit
mética-, sino en una mayor comunión con el principio o fuente 
de esta realidad sobrenatural, que es el Espíritu Santo. 

Quizá una última explicación para entender cómo las comu
nidades separadas pueden ser medios de salvación para los que 
pertenecen a ellas, podría ser recordar el valor que tiene cada Igle
sia particular como concreción de la Iglesia Universal en la eco
nomía de la salvación, idea tan repetidamente expresada en la 
Tradición más antigua -especialmente en las cartas de S. Igna
cio Mártir-. La Iglesia Universal se concreta para los que viven 
en Roma, en Efeso ... , en la Iglesia de Roma, de Efeso ... ¿No 
será también verdad que para aquel fiel cristiano que vive en el 
cristianismo luterano, anglicano, Ol'todoxo ... , se concreta para él 
la Iglesia de Cristo en su Iglesia luterana, anglicana, ortodoxa ... ? 

Sin embargo, el valor salvífico de estas Iglesias cese deriva de 
la misma plenitud de gracia y de verdad que ha sido confiada a 

14 Decr. �cumcnismo, n. 3, § 5. 



ESTRUCTURA SACRAMENTAL DE IGLESIAS SEPARADAS 213 

la Iglesia Católica». Consideremos ya esta cuarta y última afir
mación del texto que estamos estudiando. 

Absolutamente caben dos interpretaciones distintas de esta fra
se. Las comunidades que se separaron, por ejemplo, las ortodoxas 
en el siglo XI, las reformadas en el siglo XVI, derivan su valor 
salvífica de aquella Iglesia Católica de la que se separaron y de 
]a que conservaron muchísimos elementos comunes. No olvidemos 
lo que nos enseña la Historia. Sobre todo en Oriente se tardó mu
chísimos años, incluso siglos en varias partes, hasta que se tomó 
conciencia de la separación. En estos casos parece clarísimo cómo 
se seguía derivando todo el valor salvífica de aquellas comunida
des de la plenitud de la Iglesia Católica. Se daba una separación 
material, cuyo alcance no se conocía. Se seguían practicando los 
mismos sacramentos, se seguía predicando la misma palabra de 
Dios... Aun cuando se hizo ya más consciente la separación de 
Roma, se creyó muchas veces que todo aquel problema era cosa 
de los Patriarcas y que no tocaba para nada al pueblo fiel. Aun
que en una escala menor, algo parecido ocurrió en bastantes casos 
en el Protestantismo y en el Anglicanismo. Pero aun en el caso 
de una plena conciencia de la separación, es cierto que se da una 
continuidad en muchísimos elementos, los más esenciales del Cris
tianismo. De esta plenitud, pues, de gracia y verdad de la Iglesia 
Católica procede el valor salvífico de estas comunidades separadas. 
Esta interpretación hace ver claramente cómo estas comunidades 
separadas continúan siendo, después de la separación, con toda 
verdad, aunque no en sentido pleno, Iglesia Católica y por tanto 
pertenecen de una manera imperfecta, pero ¡·eal, a la única verda
dera Iglesia de Cristo. 

Una segunda interpretación del texto indicado sería decir que 
�stas comunidades separadas derivan su valor salvífica de la ple
nitud de la Iglesia Católica, existente hoy en el mundo, en cuanto 
son manifestaciones incompletas, pero, en los elementos que tienen 
comunes, auténticas, de la Iglesia Católica. También en este caso 
podemos afirmar que estas comunidades separadas, por la verda
dera unión que tienen en el Espíritu Santo, por tantos elementos 
comunes, pertenecen, aunque de uA modo imperfecto, a la verda
·dera Iglesia de Cristo, la Iglesia Católica. 

Esta concepción del valor salvífico de las comunidades sepa
radas creemos que nos pÜede ayudar a comprender mejor un ele
mento de la unidad de la Iglesia de Cristo, que quizá habíamos 
olvidado demasiado: que es, al mismo tiempo, algo presente y fu
turo ; algo existente, pero también todavía por alcanzar; una rea
lidad y una meta, a la que corren todas las comunidades cristia
nas, impulsadas por el Espíritu; en una palabra, que es no sólo 
ni principalmente una propiedad estática, sino dinámica, de la 
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Iglesia. Aunque, ciertamente, la comunidad católica tiene ya en 
este estadio de Iglesia peregrinante una plenitud relativa que no 
tienen las demás Iglesias o comunidades cristianas. 

No negaremos que este lenguaje se presta a dificultades. Pero 
no nos ha de maravillar que suceda así, cuando ya en los prime
ros siglos de la Iglesia nos encontramos con un problema seme
jante, cuando se plantea qué valor tiene el Bautismo administrado 
fuera de la Iglesia Católica. Vamos a recordar algunos rasgos más 
salientes de aquella célebre controversia, que pueden ilustrar 
nuestro punto de vista. 

San Cipriano, en el siglo 111, negó la validez del Bautismo 
de los herejes con unas palabras a las que no puede negarse una 
férrea lógica: 

«Como sea que sólo la Iglesia tiene el agua de vida y el poder 
de bautizar y purificar al hombre, el que dice que entre los no
vacianos puede alguien bautizar y santificar, debe mostrar prime
ro que Novaciano está en la Iglesia o preside a la Iglesia. Pues la 
Iglesia es una sola, y por tanto, estar dentro y fuera de esta única 
Iglesia a la vez, no es posible.» 15 

En otras palabras: si sólo hay una Iglesia y sólo ella es ins
trumento de salvación, sólo el Bautismo que está dentro de esta 
Iglesia podrá ser salvífica. Ya se ve que el único camino de sa
lida de esta argumentación está en hacer ver que el Bautismo, 
aun el del hereje, no está fuera, sino dentro de la Iglesia. Es la 
solución que en un caso semejante, en la herejía donatista, dio 
siglo y medio más tarde el genio de San Agustín. 

«Pero se puede preguntar muy ingeniosamente si el Bautismo 
de Cristo engendra hijos entre los donatistas o no ... , como si fue
ra posible que engendrara por aquello por lo que está separada 
la facción donatista y no por aquello por lo que está unida. Pues 
está separada del vínculo de la caridad y de la paz, pero está uni· 
da en un único Bautismo. Por tanto, hay una sola Iglesia, la que 
se llama católica ; y todo ]o que tienen suyo las comunidades de 
los que están separados de su unidad, por aquello que está en ellas 
y que es suyo [de la Iglesia Católica], ciertamente engendra ella 
a la gracia, no las comunidades separadas. Puesto que no es la 
separación de éstas lo que engendra, sino lo que se llevaron de 

15 «Cum sola Ecclesia hnbent aqunm vitnlcm et IJnptiznndi atquc ablucndi 
hominis potestatcm, qui dicit apud Novntinnum baptizari et snnctificari ali· 
quem posse, prius ostendat ct doccnt Novntinnum in Ecclesia esse aut Ecclesiac 
praesidere. Ecclesin enim una est, quae una in tus esse et foris non poteslll: 
Epístola 69,3; CV 3,752. 
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ella al separarse; y si aun esto dejaren, de ninguna manera en
gendrarían a la gracia.» 16 • 

En este texto, bastante complicado, el Santo Doctor afirma 
que una comunidad separada no puede engendrar a la vida de la 
gracia por los elementos que la llevaron a la separación; lo cual 
es evidente y no creo .que jamás nadie haya negado. Sin embargo, 
prosigue, por el Bautismo que tienen de común se produce la gra
cia. Si de la Iglesia, en general, se afirma que es Madre, ya que 
por el Bautismo engendra a los que en ella lo reciben a la vida 
de la gracia, ¿podemos afirmar también que la misma comunidad 
concreta separada engendra a la vida de la gracia mediante el Bau
tismo? ¿Lo afirma así S. Agustín? Una primera impresión ne
gativa parece ser el resultado de la lectura de este texto. ¿No dice 
expresamente: c<ipsa [Ecclesia Catholica] utique generat, non 
illae»? Pero la frase siguiente creemos que matiza esta afirma
ción: «Neque enim separatio earum generat, sed quod secum de 
illa tenuerunt». Sin duda, el sujeto de este último verbo son <das 
comunidades separadas». Creemos que esta frase equivale a la pri
mera interpretación que dimos como posible de aquellas palabras 
del Decreto de Ecumenismo «quorum virtus derivatur ab ipsa 
plenitudine gratiae et veritatis quae Ecclesiae Catolicae concredita 
est». Lo cual recibe una confirmación, a nuestro parecer, de la 
frase muy semejante a la de San Agustín que hallamos en el pá
rrafo anterior del mismo Decreto y que creemos se entenderá me
jor ahora, si la consideramos como una consecuencia lógica de la 
estructura sacramental de las comunidades separadas: 

«Los hermanos separados de nosotros practican no pocas ac
ciones sagradas de la Religión cristiana, las cuales, de varias for
mas, según la diversa condición de cada Iglesia o Comunidad, 
pueden, sin duda alguna, producir realmente la vida de la gracia, 
y hay que considerarlas aptas para dejar abierto el acceso a la 
comunión de la salvación.>> 

En resumen: las Iglesias y Comunidades cristianas no católi
cas son medios de salvación, porque el Espíritu Santo usa de ellas 
para comunicar a aquellos cristianos concretos la vida de la gra-

16 «Sed videtur sibi m·gutissime. quaerere utrum genere! filios Baplismus 
Christi in parte Dona ti an non genere l... Quasi vero ex hoc genere! unde 
separata esl, el non ex hoc unde coniuncta esl. Separata esl enim a vinculo 
cnritatis el pacis, sed iuncla cst in uno baplismate. ltaque est una Ecclesin, 
quac sola catholica nominatur; el quidquid suum hahet in communioni!Jus 
diversorum 11 sua unilate separatis, per hoc quod slium est in eis habet, ipsa 
ulique general, non illac. Neque enim separatio earum general, sed quod 
secum de illa tcnucrunt; quod si et hoc dimittant, omnino non generan!». 
De baptismo contra donatistas, lib. 1, c. 10, n. 13-B; ML 43, 116-117. 
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cia y para manifestar visiblemente el misterio de la salvación, 
que, realizado de una vez para siempre por Cristo, se ha de ac· 
tualizar en cada cristiano por el único medio que le es posible. 
Para estos cristianos no católicos su comunidad cristiana es «sa· 
cramento de salvacióm>, porque les manifiesta y al mismo tiem· 
po realiza, por el dinamismo del Espíritu Santo, el misterio del 
amor de Dios al hombre. 
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